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Año 1^11.—Número 196 Jueves 31 de Agosto

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por un mes, , , , . 2 pesetas, 
Trimestre.. 111*6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende keoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8USCRIPC!0N

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy D, Alfonso XIII 
(Q' D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goccía del 30 de Agosto de 1911.)

NoM. 2.054.

(¡fibiern# civil-de la provincio.
Sanidad.

ClKOULAB NÚM. 111.

Según me comunica el Inspec
tor provincial de Higiene Pecua
ria y Sanidad Veterinaria, se ha 
declarado la enfermedad variolo
sa en el ganado lanar de D. Ju
lian Mayor, vecino del Carpio, 
habiéudose procedido al aisla
miento de dicha ganadería á fin 
de evitar el contagio, y la demar
cación del terreno en que se ha 
hecho el aislamiento es la si
guiente:

Pago que liada por el Este con 
el término municipal de Braho- 
jos de Medina, Norte con la cal
zada real, titulada de Salamanca 
y Sur y Oeste con terrenos’ del 
término municipal de Carpio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1911.
El Gobernador,

^aiwd I^Bí^ ^ú^. 
uiiñSimuL

aiMSÍEílÜ! DE li GODEDEiCIDD.

BEAL ÓBDEN

j En la necesidad de reglamen- 
1 tar el servicio sanitario de los fe- 
i rrocarriles en casos de epidemia 

de cólera, y como aclaración y 
ampliación de la Real orden de 
3 de Septiembre de 1910 {Gf-ace- 
¿a del 4), que determina, ea ge
neral, el regimen sanitario esta- 

!blecido en nuestras fronteras te
rrestres,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

Artículo 1.’ En tiempo de 
epidemia colérica, la Inspección 

» general de Sanidad exterior, de 
j acuerdo con las Compañías ferro- 
! viarias designará las Estaciones 
¡ de cada una de las líneas donde 

se hayan de establecer, por cuen
ta del Estado, y con el auxilio 
posible de las Compañías, Esta
ciones sanitarias con servicio es
pecial, en la forma que, según 
las circunstancias locales, se con
ceptúen más convenientes.

Art. 2.® Se establecerá tam
bién la vigilancia de los trenes 
en marcha, disponiendo Inspec
ciones ambulantes en los mis
mos trenes.

El Inspector Jefe de Sanidad de 

una estación fronteriza, cuando 
lo conceptúe necesario ó conve- ’ 
niente, dispondrá que un Módico 
Inspector, de los que están á sus 
órdenes, se instale en el tren que- 
deba .ser inspeccionado y mar
che con el mismo en el trayecto 
necesario para realizar la vigi
lancia de los viajeros con deteni
miento y la asistencia facultativa 
que procediera, yendo para ello 
provisto de botiquín couvenien- 
temente dotado.

El Inspector Jefe mencionado 
comunicará esta determinación 
al Jefe de la Estación ferroviaria 
de donde el tren arranque, á fin 
de que óste procure que el Médi
co Inspector ambulante sea insta
lado en un departamento reserva
do del tren recomendado al perso
nal del mismo que le preste todo 
el auxilio que le sea posible para 
el desempeño más eficaz de su 
misión.

Al llegar el Módico Inspector 1 
al punto donde termine su ins
pección, regresará al de la parti
da por el primer tren, al menos 
que la aparición de algún viaje
ro atacado do cólera le obligara á 
continuar en el tren hista tanto 1 
que pudiere ser asistido el enfer
mo por otro Módico Inspector.

Si durante la marcha se presen
tara alguna circunstancia gravo 
que así lo aconsejara, podrá el 
Módico Inspector utilizar el telé
grafo de la Compañía, para pedir 
instrucciones al Inspector Jefe ó 
avisar la llegada de algún enfer
mo á la estación en que óste deba 

quedar, según lo que en la pre
sente instrucción se dispone.

En el caso de que apareciese 
un sospechoso ó atacado de cólera 
en un tren que lleve un Módico 
inspector ambulante, dispondrá 
óste las medidas más convenientes 
para el aislamiento del enfermo y 
de las personas que lo asistan.

La primera medida á adoptar 
por el mélico, sea cual fuere el 
punto de aparición del atacado, es 
que el enfermo no carezca de asis
tencia y observación facultativa, 
para lo cual, á más de prestarle 
la suya, caso de que por el enfer
mo ó sus acompañan tes se le recla
mase, si estuviese próximo el tér
mino del trayecto señalado por 
el Inspector Jefe de Sanidad y el 
enfermo hubiera de continuar el 
viaje, procurará que en la prime
ra estación que tenga parada se 
telegrafíe al Mélico Inspector 
que hayade sustituirle en el treo^

No se considerará como término 
de viaje del enfermo el que indi
que su billete, sino que puede 
ser anterior ó posterior, y lo pre
cisará el Médico Inspector.

Una vez determina la la esta
ción donde haya deparar el coche 
con el enfermo, el Mélico Ins
pector procurará que en la prime
ra estación que tenga parada el 
tronase telegrafíe à las Autorida
des locales de la estación donde 
haya de quedar el enfermo, para 
que con la posible rapidez se ha
gan cargo dei mismo.

El personal del tren auxiliará 
en todo lo posible al Módico los-
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768 31 de Agosto de 1911

pector, para que los telegramas 
que redactó sean transmitidos 
con toda urgencia.

El Médico Inspector cuidará 
también de que en el término 
del viaje del enfermo se separe 
del tren el coche que lo conduz
ca, donde permanecerá hasta que 
sea entregado por dicho Médico 
á las Autoridades locales.

Una vez entregado por el Mé
dico Inspector el enfermo á las 
Autoridades locales, cuidará de 
que se proceda por la Gompaíiía 
à la desinfección del coche.

Si la aparición de un caso que 
se considere sospechoso tuviese 
lugar en un tren ea marcha que 
no lleve Módico Inspector ambu
lante, e! Interventor en ruta que 
se aperciba, deberá telegrafiar in
mediatamente á las estaciones del 
recorrido donde, teniendo parada 
el tren, haya Módico de la Gom- 
pañía, y precedan á estaciones ya 
designadas oportunamente, con 
servicio sanitario especial, ó resi
dencia de un Médico Inspector de 
Sanidad, con el fin de que el Mó
dico de la Compañía que pri
mero se presente, pueda diagnos
ticar el caso. Si el diagnóstico he
cho por el Módico de la Compa
ñía confirma la sospecha del In
terventor, telegrafiará con la ma
yor urgencia al Módico Inspector 
más próximo, para que pueda ha- 
cerse cargo del enfermo, y mien
tras dicho Médico inspector acu
de, adoptará el médico de la Com
pañía las medidas que considere 
oportunas, de acuerdo con las in
dicaciones procedentes para el ca
so en que el Médico Inspector 
ambulante acompañe al enfermo.

Desde el momento en que re
sulte comprobado un caso do có
lera, el Módico que acompañe al 
enfermo, anotará las indicaciones 
siguientes:

1 .® Sitio donde se encuentra 
el enfermo;

2 .“ Nombre, sexo, edad y pro- 
^fesion del enfermo;

3 ." Procedencia del mismo;
4 .” Estación donde, por de

terminación del Módico Inspector 
ó el de la Compañía se dentenga 
el enfermo.

De estas indicaciones dará 
cuenta el Médico que las haya 
tomado, haciendo uso de! telégra
fo, á la estación de origen, par. 
co(;ücimÍ6nto del Inspector Jef 
de Sanidad.

Según sean las circunstancias 
pueden verse obligados por esta? 
disposiciones los módicos de lat 
Comp- ñías á prestar servicios ex

traordioarios y do índole especia- | que sean puestas con urgencia 
lísima, que es preciso tenerlos en j en conocimiento de las Autori

dades locales.
El Módico del tren, con parfec- 

tooonocimientode lascircunstan- 
cias de las diversas estaciones de 
llegada de los distintos viajeros, 
á quienes se hace referencia en 
los párrafos procedentes, y sin 
olvidar las anteriores observacio
nes, cuidará de precisar con toda 
claridad en cada nota si ha de 
ser telegrafiada al servicio sani
tario de la estación ó á las Autori
dades locales, teniendo presente 
la conveniencia, en la generali
dad de los casos, de utilizar la lí
nea telegráfica (ici Gobierno con 
preferencia á la de la Compañía.

cuenta, y á este efecto la Inspec
ción de Sanidad Exterior se pon
drá de acuerdo con las Compañías 
de ferrocarriles para fijar, de co
mún acuerdo, las gratificaciones 
que correspondan, según el ser
vicio que presten, y que el Esta
do habrá deabonar.

Si con motivo de las disposi
ciones que el Médico Inspector 
adopte para el aislamiento del 

! enfermo, tuvieran que ocupar 
algunos viajeros asientos de clase 
inferior al señalado en el billete, 
no tendrán derecho áreclamacion 
alguna, si resultase probada la 
imposibilidad da suministrarles 
inmediatamente, por la Compa
ñía, asiento da la clase que por 
su billete les corresponda.

Los viajeros que por disposi
ción facultativa hayan tenidoque 
abandonar el departamento, de- 
ber-áu ser provistos por el Módico 
del tren de patente de sanidad; 
el Interventor del tren auxiliará 
todo lo posible al Módico en la 
toma de estos datos y entregará 
al Jefe de estación donde tenga 
el tren la primera parada, si en 
ella no hubiera servicio sanitario 
del Estado, las notas que el Mó
dico le haya entregado, y que 
tienen por objeto darconocimien- 
to de la llegada de estos viajeros 
á sus respectivos destinos; sí en 
esta estación hubiese servicio sa
nitario del Estado, serán entre- s 
gadaslasmencionadasnotasalJefe j 
del citado servicio sanitario, pa
ra que comunique por telégrafo 
del Gobierno á las Autoridades 1o- 
calesde laspoblacionescorrespon- 
dientes, el tren que conduce 
los viajeros que en cada una 
aquellas poblaciones han de 
tenerse.

El Jefe de estación que ha 
cibido las precedentes notas 

de 
de-

re
de! perfecta-

Módico Inspector que va en el j mente limpios, lavando el tablón-
tren, por no existir en ella servi- | cilio con una disolución caliente 
cio sanitario, transmitirá dichas 1 de jabón de potasa ó cresol, y por 
notas con la posible rapidez, á la el tubo de evacuación se verterá 
piimera estación de la línea don- 1 lechada de cal.
de haya servicio sanitario, para | Elsuelo de las vías férreas en
conocimiento del Jefe de dicho 
servicio, quien procederá en la 
forma indicada en el párrafo an
terior.

En el caso que algunos viaje
os se detuvieran en estaciones 
róximas á la de la primera para- 
1 y no hubiera en ésta ni ellas 
ervicio sanitario del Estado, el 

Jefe de estación antes citado 
ransmitirá las notas correspon- 

lientes á dichas estaciones para

1

Art. 3,® El vehículo que ha
ya conducido al ^enfermo, y que 
fuó segregado del tren, será ais
lado en el punto más apartadodo 
que disponga la Estación, y cus
todiado convenientemente hasta 
que so presente el personal que 
haya de realizar la desinfección, 
que será todo lo más escrupulosa 
posible.

Este ¡personal estará dirigido 
por un Médico de la Compañía, 
quien dará las instrucciones que 
procedan para el detalle de la de
sinfección, indicandosi fuera pre
ciso, los elementos que hayan de 
ser destruidos por el fuego.

Si á la llegada del personal

cobillon y solución de creolina, 
los que por hallarse fijos al vehí
culo ó por su «mayor valor lo 

peimaneciera aún en la Estación | exijan, inutilizando los demás»; 
el Módico Inspector de Sanidad 4.® Pasada media hora de la
que ha acompañado al enfermo, 
será él quien dirija las operacio
nes de desinfección y disponga 
lo que conceptúe más conve
niente.

Ei resto del tren en que ocu
rrió un caso de cólera habrá de 
ser desinfectado á la llegada à la 
Estaciou de término en 
coches y vagones.

Los retretes públicos 
taciones deberán estar

todos lo.s

de las es-

1 las estaciones deberá desinfectar- 
| se perfectamente, rociáadolo re- 
| petidas veces con lechada de cal, 
1 si, á pesar de la prohibición esta- 
. blecida, so hubiera hecho uso del 
| retrete de los vagones.

La organización y ejecución de 
la desinfección estará á cargo de 
las Autoridades sanitarias auxi-

. liadas por el persona! farroviariíx
El vagón donde se haya pre

sentado un enfermo de cólera no

S
 podrá ser de nuevo utilizado para 
el servicio ni enganchirse en tren 
alguno en tanto no se le someta 
á la más rigurosa desinfección. 
Esta se llevará á cibo por. el per
sonal de la Compañía ferroviari.a 
bajo la vigilancia de la Autori- 
dad facultativa.

La desinfección se practicará 
en la forma siguiente:

1 1.® Sa regarán y lavarán con
| solución de creolina al 4 por 100 
1 ó da sublimado al I por l 000 las 
| paredes exterioras y estribos del 
| coche si hubieran sido manchadas 
3 por deyecciones ó vómitos;
| 2." Desde al estribo dal cocho, 
| mientras sea posible no pisar en 
i el interior, se regarán abundan- 

temente el suelo y asientos, pro- 
1 curando mojar bien toda clase de 
j almohadillas, alfombras, toallas, 

sábanas, mantas, etc., con solu. 
icion de creolina ó sublimado en 

las proporciones antes dichas;
3.’ Quince minutos después 

se practicará el lavado minucioso 
1 do techo y paredes con los desio- 
Ifectaofes indicados.

Las botellas y vasos, así como 
cuantos recipientes sirvan para la 
micción y deyecciones, se irriga
rán primero abundautemeote con 
lechada de cal y fregarán con es-

1
 desinfección de los vagones, se 
practicará un barrido completo, 
recogiendo todo el producto do 
éste, procurando no tener contac
to con él y proce iienlo à su cre
mación inmediata. Si esto no 
fuera posible por su estado de 
humedad, se echará en un reci
piente que contenga cantidad su
ficiente de solución acuosa de su
blimado corrosivo al 2 por 1.000, 
cuya inmersión durará medía ho
ra, por lo menos, transcurrida la 
cual podrá arrojarse á sitio ade
cuado;

5 ." Los waier-daseis del tren 
se desinfectarán lavando el ta
bloncillo con agua y jabotí de 
potasa ó solución de cresol, y ro
ciando los tubos con leohada de 
cal;

6 .® Las ropas de los individuos 
que hayan asi.síido ó cuidado V 
acompañado al enfermo, como las 
de los que hubieren efectuado la 
desinfección de efectos y coches, 
se recogerán en vol vióudolas en 
telas empapadas eta la solución de 
creolina, y se someterán á la 
acción de la estufa de vapor á
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presión; y si no la hubiere, se 
sumergirán en agua hirviendo 
las que puedan sufrir este proce
dimiento sin manifiesto deterioro, 
y, en caso contrario, serán de
sinfectadas por los vapores de 
formaldheido ó sumergióndolas 
dos horas en solución fenicada al 
4 por 100; j

El calzado y cuantos objetos no 
puedan sufrir la acoion de los de
sinfectantes especificados, se la
varán con la solución de subli
mado corrosivo mencionada;

7.” Los trapos, cepillos, espon
jas, escobillones, vasijas, etc., et
cétera, que se hayan-empleado 
para ejecutar la desinfección, se- i 
rán esterilizados sumergióndolos | 
durante dos horas en la solución 
de creosol, ácido fónico ó subli* 
malo. Los objetos que queden 
inservibles para utilizarlos en 
otra desinfección, se destruirán 
por el fuego;

8.“ Para la preparación de la 
solución fenicada se mezclará una 
parte de ácido fónico con 30 par
tes de agua. Para preparar la le- 
diada de cal se mezclará un vo
lumen de cal recientemente apa
gada, con cuatro volúmenes 
de agua. El agua de jabón se 
preparará haciendo disolver tres 
partes de jabón de potasa en 100 
partes de agua hirviendo; esta 
solución deberá emplearse calien
te. La solución diluida de cresol 
se preparará agregando á un litro j 
de agua 50 centímetros cúbicos I 
de la soluoion.de cresol sódico, j 
La solución de creolina se obten- | 
drá mezclando una parte de creo- | 
lina con 100 partes do agua; j

9 .® Estas indicaciones so j 
aplicarán tambien á los objetos i 
pertenecientes á los empleados 
de Correos y Ferrocarriles;

10 . Los obreros encargados 
de la desinfección deben lavarse 
las manos con la solución de ácido ! 
fénico, y mudarse el vestido ca- | 
da vez que hayan estado en con* | 
tacto con objetos contaminados, j 
Debe recomendarse á los quel 
practiquen la desinfección que ! 
lleven trajes lavables, los cuales j 
se desinfectarán en la estufa de 
vapor, ó se les sumergirá dos ho
ras en solución de creolina ó de 1 
ácido fónico. f

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 
1911, — Barroso.—Señores Go
bernadores civiles de todas las 
provincias, Autoridades Sanita
rias fronterizas, y Directores de 
las Compañías ferroviarias.

(Gaceta del 29 de Agosto de 1911'). 6

SHilSmiO DBINSTRDCCION FSBLIU I 
y Sellas Arles. j

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo de dictarse 
muy en breve nuevas disposicio- | 
nesque regulen el funcionamien- * 
to de la Escuela Superior del Ma- ? 
gisterio, i

S. M. el Rey (q. I), g.) ha teni
do á bien disponer lo siguiente:

1 .° Los exámenes de ingreso 
en dicha Escuela para los alumnos 
de enseñanza oficial, se solicita
rán por este año en la segunda 
quincena de Septiembre y en la 
forma establecida por el artículo 
36 del Real decreto orgánico da 
la misma de 3 de Junio de 1909.

2 .° Quedan en suspen.so los ar
tículos 39 y 54 de esta soberana 
disposición, anunciándose opor-

tuuamente las plazas en que por 
este año se verificarán los exâme* 
nes de ingreso y las matrículas 
en enseñanza oficial.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Agosto 
de 1911.—Gimeno, -Sr. Director 
general de Primera euseñinza.

(Gaceta del 26 de Agosto de i9}l.)

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, MiNAS Y MONTES.
INSPECCION GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO.

ALIMENTACION DEL OBRERO DEL CAMPO
{Conimuacion)

PRODUCCION ANUAL

Local

K

Limítrofe Nacional

K

De mur.. .

Pescados.,

IMerluza.
BI»m . . Besogo. •

j lAtún. . .
L, (Sardinas.

Azüles. . ./
C 

. § 
g «

^Gallina.
.)Pava. . .

-Síe Quesos.. .

Manteca..

Sebo. . . .

Huevos. .

Moluscos y, 
Crustáceos

[Peces. . . 
De río. . .(Anguilas

Leche.

Langosta............
Ostras.................

iDe mar.. . Cangrejos

De río. . .

Almejas.............
Cangrejos. ... .

(Vaca. .
(Cabra. 
Oveja..

...... (Litros)

Vaca................................
Cabra...............................

jOveja............   . . . . . . .

iVaca ........ . ... ■
/Cerdo......... ..  ................

(Pieza)

05 
« 
&

OJ 
g

(Legumbres 
^Vegetales. .jFrutos. . .

1
 Carnes. . .
Pescados.. .
Bacalao.. .

Í
Desecaci o n______ _____  
Salazón_________  
Ád^b^^^^____________

| Antisépticos___________

Ex
tranjera

PRECIO 

medio 

del 

kilogramo

CONSUMO

Por día 
y 

habitante

K

Por día 
y obrero

ANUAL

Local
K

Obre t’o 
K
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PRODUCCION ANUAL CONSUMO

Local Limítrofe Nacional Ex- 
tranjera

K K

Por día 
y 

habitante

K

Por día 
y obrero

K
Leca! 

K
Obrero 

K

BOKM

PRECIO 

medio 

del 

kilogramo

ISal. . . .
Pimienta 

. [Mostaza, 
o Azafrán..
g

5
g

(Especias 
^Aceite. . 
jVinagre. 
[Azúcar.
Miel.. . .

(Litros^

c

CÏ3

g 
. § 

C

1 Vino...............
Formen ta-(Cerveza. . . . 

das..........¡Sidra...............

(Litros)

(Aguardientes.. . (Litros) 
iRom....................

Destiladas. .Cognac..............  ....
/Licores................  —

I
Cafó...................................
Chocolate, . ....................
Té.......................
Aguas gaseosas. (Litros)Jarabes de frutas —

o

Vegetal _________________ M i x to 
(Desayuno 
(Almuerzo

En invierno. .^Comida

Animal

g ■.§ Horario, can-1 /Merienda
S^ 1 ^^^^*^ y com-j .Cena_____

i posición dej (Desayuno
I las comidas..! ^Almuerzo

|En verano. . .iComida__  
/Merienda 
• Cena

Excesiva. Albuminoïdes
------- caionas'j^.^^^^^g ^^ carbol 

Albuminoides.§ 'áuficiente
« 
g

calorías Grasas______ _
Hidratos de carbono

■^ Ílnsuficieote -------
~ ÍHidratos de carbono

f^e continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES

Ndm. 2.050.

aegimienlo infantería Ceuta, núm. 6O._Juzgado de instrucción.

REQUI8ITOKIA.

Apellidos, nombre y apodos 
del procesado y nombres de sus 
___________ padres

Espinosa Diez, Julio; padres: 
Eusebio y Nicolasa.

Ultimos domicilios
Naturaleza, estado, profesión 

ú oficio.
Edad, señas personales y 

particulares

Valladolid, soltero, 
ebanista.

De 22 años. Valladolid.

Ceuta 20 de Agosto de 19I1.-E1 Primer Teniente Juez instructor, Francisco’Castaño.

NuM. 2.052.

Villanubla.
Fijadas definitivamente por es. 

te Ayuntamiento las cuentas mo^ 
nicipales del año de 1910 quedan 
expuestas al público por término 
de quince días, contados desde la 
publicación del presente en el 
«Boletín oficial» para que en ese 
plazo puedan ser examinadas por 
los vecinos y formular las recla
maciones que creyesen conducen- 
tes, pues pasado dicho plazo pasa- 
rán á la revision y censura de la 
Junta municipal con las recia- 
maciones que se presentasen.

Villanubla 26 de Agosto de 
1911.—-El Alcalde accidental 
Gumersindo Verdejo. ’

MfflmMJOSllíii, 

Juzgados do primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.056.
TORDESILLAS.

Por medio de la presente, cito 
y emplazo al demandado Don An
tonio Stolle Bueno, de esta vecin
dad, que no se ha personado en 
autos, para que en el término do 
veinte días, comparezca ante la 
Exorna. Audiencia Territorial de 
Valladolid á usar de su derecho 
con motivo de haber sido admiti
da en ambos efectos en providen
cia de hoy la apelación interpues
ta por el Procurador Cruz Garri
do en nombre del actor Don Isaac 
Centeno García, contra la sen
tencia dictada en el incidente do 
pobreza, promovido por el señor 
Centeno, para litigar con el señor 
Stolle en juicio do interdicto.

Y para que sirva de emplaza
miento al demandado Don Anto
nio Stolle que no ha comparecido 
en autos, pongo y firmo la pre
sente en Tordesillas á veintinue
ve de Agosto de mil novecientos 
®??®'—^^ Secretario judicial ha
bilitado, Segio Gento.

Delito, autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello.

Falta de concentración, Primer Te
niente del Regimiento Infantería Céu- 
ta, núm. 60, D. Francisco Castaño Ca-

Itala, tieinla días. -
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